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Objetivos y alcances 
 
 

Impulsar la participación ciudadana de los iztacalquenses en las actividades delegacionales, 
vinculando el trabajo de los comités vecinales con las acciones y programas de la 
Delegación, organizando talleres y cursos de capacitación, visitas guiadas, asambleas y 
recorridos, así como aplicando los mecanismos de participación ciudadana de competencia 
legal. 

Metas físicas 4 estudios. 
Montos por beneficiario No se maneja un monto específico por beneficiario ya que la unidad de medida es estudio. 
Temporalidad Anual  
Programación presupuestal y 
calendarización 

$ 814,023.00 
A partir de marzo. 

Requisitos y procedimientos de acceso: 
contemplar perspectiva de género y 
derechos humanos  
 

Los coordinadores e integrantes de los 56 Comités Vecinales y ciudadanía en general, 
ingresan por escrito sus solicitudes de apoyo social por medio del Centro de Servicios de 
Atención Ciudadana (CESAC), quien las canaliza a la Dirección General de Participación 
Ciudadana para su atención y eventual desahogo. 
En materia de género y derechos humanos,  a través del trabajo de la Dirección General de 
Participación Ciudadana se impulsará la equidad y la igualdad de oportunidades entre las y 
los vecinos de Iztacalco, fomentando el desarrollo social y la participación ciudadana en las 
acciones y programas delegacionales, beneficiando a jóvenes, hombres y mujeres, con una 
visión de género y de respeto. 

Procedimiento de instrumentación Se impulsarán las audiencias públicas como los "Lunes del Pueblo", se realizarán asambleas 
y recorridos en las 56 unidades territoriales bajo el programa "Miércoles en tu Colonia", se 
organizarán jornadas de limpieza, rescate y remozamiento urbano a través del programa 
"Sábados Comunitarios", coadyuvando con las y los vecinos en la limpieza y rescate de 
espacio en sus hogares mediante el programa "Adiós Triques", apoyando en las gestiones 
gubernamentales, la seguridad y vigilancia de los centros escolares mediante el programa 
"Seguridad en tu Escuela", organizando, dentro del ámbito de competencia, consultas y 
sondeos ciudadanos, realizando cursos, talleres y pláticas en materia de educación cívica, 
seguridad, prevención de la violencia y las adicciones, entre otros. 

Procedimiento de queja o inconformidad 
ciudadana 
 

La Dirección General de Participación Ciudadana recibe y atiende a los vecinos de Iztacalco 
para atender sus quejas y/o inconformidades, buscando en todo momento alternativas de 
solución. 

Mecanismos de exigibilidad 
 

La Dirección General de Participación Ciudadana mantiene contacto estrecho con los 
vecinos y coordinadores e integrantes de los comités vecinales para la ejecución de las 
acciones de gobierno y programas institucionales.  

Indicadores para evaluación de objetivos e 
impacto en población beneficiada  

El indicador de evaluación es cualitativo y se integra por los siguientes elementos: 
Número de acciones de participación ciudadana, mas, población beneficiada, mas, unidades 
territoriales atendidas. 

Formas de participación social 
 

Los coordinadores e integrantes de los 56 comités vecinales y vecinos, participan de manera 
corresponsable en el ejercicio de gobierno y en la aplicación de los planes y programas 
delegaciones. 

Articulación con otros programas sociales 
 

Coordinación con todas las áreas administrativas y técnico-operativas de la Delegación para 
la ejecución de las acciones de gobierno y los programas delegacionales y solventar en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las solicitudes de servicio de los comités vecinales 
y vecinos. 

Evaluaciones 
 

Se realizarán evaluaciones del avance en el cumplimiento del objetivo trazado mediante la 
elaboración de estudios que arrojen información sobre las necesidades y avances en la 
atención ciudadana y permitan el diseño de futuros proyectos de atención a problemáticas 
sociales y de participación ciudadana. 

Consideraciones Finales 
 

Existen recursos tanto humanos como presupuestales y materiales limitados para abarcar la 
totalidad de la población iztacalquense, por lo que se realiza un sobre esfuerzo por atender 
su demanda ciudadana, organizar asambleas, recorridos y aplicar los instrumentos de 
participación ciudadana como el sondeo y la consulta ciudadana, además del desgaste que 
han sufrido los comités vecinales por mas de 8 años de funcionamiento. 

 
15 03 71   Programa de Servicios Funerarios 

Ayudas funerarias 
Unidad responsable del  programa Delegación Iztacalco a través de la Dirección General de Desarrollo Social, Dirección de 

Salud y Vivienda, Subdirección de Grupos Sociales, Unidad Departamental de Atención a 
Grupos Vulnerables 
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Objetivos y alcances Otorgar apoyos económicos o en especie a familias en extrema pobreza, que viven en la 

demarcación. Apoyar a la población la situación vulnerable.  
Metas  físicas 30 servicios de ayuda 
Montos por beneficiario Para ayuda económica $4,000.00  
Temporalidad Beneficio por única vez. 
Programación presupuestal  y 
calendarización 

$ 180,894.00 
De enero a diciembre 

Requisitos y procedimientos de acceso: 
contemplar perspectiva de género y 
derechos humanos 

A toda la población que vive en extrema pobreza que requieran apoyos económicos en 
efectivo o en especie deberán presentar: carta petición ingresada en Centro de Atención 
Ciudadana, comprobantes: factura  y certificados médicos en original y copia, credencial del 
IFE y comprobante de domicilio. 

Procedimiento de instrumentación Un trabajador social realizará una visita al domicilio del solicitante con la finalidad de 
verificar la certeza de la información proporcionada, se integra el expediente, se envía al 
área de finanzas para la liberación del apoyo económico. 

Procedimientos de queja o inconformidad 
ciudadana 

A través de la Unidad Departamental de Quejas de la Contraloría Interna en Iztacalco. 

Mecanismos de exigibilidad Cualquier persona de escasos recursos, que viva en la Demarcación de Iztacalco puede 
exigir que se le proporcione el apoyo del programa comprobando el perfil requerido en el 
procedimiento de acceso. 

Indicadores para evaluación de objetivos e 
impacto en población beneficiada 

A través de los reportes del avance trimestral y por la cuantificación de la demanda. 
 

Formas de participación social No aplica  
Articulación con otros programas sociales Ayudas sociales 

 
Evaluaciones Avances trimestrales y mensuales. 
Consideraciones Finales Se requiere continuar otorgando estos apoyos a la comunidad más vulnerable. 

 
15 03 72   Servicios y ayudas desconcentradas de asistencia social 

Unidad responsable del programa La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, Dirección de 
Educación y Cultura, Dirección de Salud y Vivienda. 

Objetivos y alcances 
 
 

Otorgar apoyos económicos y en especie, a los habitantes de Iztacalco, para mejorar su nivel 
de vida y coadyuvar en la asistencia social hacia los grupos más vulnerables, en los aspectos 
de educación, cultura, salud, vivienda y recreación. 

Programación presupuestal y 
calendarización 

$ 11,672,299.00 
De enero a diciembre. 

 
Becas de nivel básico 

Unidad responsable del programa 
 
 

La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, de la 
Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación. 

Objetivos y alcances 
 
 

Fortalecer la educación pública de la demarcación, coadyuvando a elevar el nivel educativo 
de la misma, motivar el  estudio y esfuerzo de los alumnos de educación básica,  coadyuvar 
a evitar la deserción escolar a través de la beca. 

Metas físicas 4,000 becas
Montos por beneficiario $2,000.00  al año   
Temporalidad Trimestralmente 
Calendarización 
 

Dividido en 4 pagos trimestrales: 
4 de Abril  
27 de Junio 
26 de Septiembre 
28 de Noviembre 

Requisitos y procedimientos de acceso: 
contemplar perspectiva de género y 
derechos humanos  
 

Participan los alumnos de 2º. a 6º. Grado de Primaria y de 1º. a 3º. de Secundaria de 
Escuelas Públicas y que vivan en la Delegación Iztacalco, con los siguientes requisitos: 
Boleta del ciclo inmediato anterior, sin materias reprobadas, CURP, acta de nacimiento, 
cuatro fotografías tamaño infantil, comprobante de domicilio, credencial de elector del padre 
o tutor que coincida con el comprobante de domicilio.  
Presentar todo en original y copia para su cotejo, en un folder beige tamaño oficio  con su 
teléfono y su nombre a máquina en la pestaña, empezando por los apellidos, en la Dirección 
de Educación y Cultura. Y presentar el examen en la fecha indicada. No se realizara la 
inscripción del alumno que no presente completa su documentación. 




